


















 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 04 de Agosto de 2022 
 
 
Se deja constancia del traslado del INCIDENTE DE NULIDAD el cual se fija en lista por 
el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 129 del Código General del 
Proceso. 
 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 


